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Habrá despidos masivos
en los institutos locales,
según consejerosdel INE

FABIOLA MARTÍNEZ
En lavísperadelaposibleratifica-
ciónde la reformaelectoralen el
Senado, consejeros del Instituto
NacionalElectoral(INE) iniciaron
unacampañadeadvertenciasso-
brepresuntos despidosmasivos.
Los cambiosa leyessecundarias,

aprobadosestasemanaen la Cá-
maradeDiputados,indicanqueen
periodono electorallasinstancias
distritales serían disminuidas, y en
contiendaestaránfuncionandoto-
das,guiadas con la figuradevocal
operativodistrital,por loqueinte-
grantesdeMorena rechazaronel
diagnósticodelos consejeros.
“Los órganos distritalespasan

decarácterpermanenteatempo-
ral, lo que reduce su número de
300 a aproximadamente260 du-
rante periodo no electoral”,se lee
en la exposicióndemotivosdela
reformaa laLey GeneraldeInsti-
tucionesy ProcedimientosElecto-
rales.Un artículodice:“losconse-
josdistritalesfuncionarándurante
elprocesoelectoralfederal”.
El consejero Jaime Rivera

sostuvo: “La reforma electoral
aprobada por la mayoría de los
diputados cancela los 300 órga-
nosdistritalesdelINE, quepermi-
ten organizar eleccioneslimpias
y eficientesen todo el territorio
nacional.Pareceque el oficialis-
mo quiere evitar elecciones que
no estásegurodeganar”.

Y en otro mensaje de Twitter

dijo:“Sinmásargumentoqueaho-
rrar dinero,lamayoría oficialista
dediputadosaprobólamutilación
de80 por cientodelserviciopro-
fesional del INE, el personal que
garantiza elecciones limpias. Es
como despedir a la mitad de mé-
dicos de los hospitales para que
éstoscuestenmenos”.
La consejeraDania Ravel dijo

que la confianzaciudadanaen el
INE es gracias a la labor de sus
trabajadores. “Estamos juntos
enesto,buscaremossolucionesy
seguiremos defendiendo la insti-
tucionalidaddemocrática”.
El documento aprobado el

miércolesen la Cámara deDipu-
tadosindicaademás(artículo30)
quepara eldesempeñode sus ac-
tividades,elINE y losorganismos
públicoslocales(institutosestata-

y técnicos,
integrados en un Servicio Profe-
sional Electoral Nacional”.

leselectorales)“contaráncon un
cuerpo de servidores públicos en
sus órganos ejecutivos

El artículo131puntualizaqueel
INE “nopuededestinarahorros,
economíaso remanentespresu-
puestalesa la constituciónu ope-
ración de fideicomisos.Tampoco
puedecontratarsegurosdegastos
médicosmayoreso de separación
individualizadaoesquemassimila-
resdecontratación”.De ahíquelos
remanentesdeberánserreintegra-
dosalaTesoreríadelaFederación.
Con la reforma se pretende

generar un ahorro de 3 mil 605
millones depesos anuales.
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